DIVERSAS INTERVENCIONES EN LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y  LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Ciudad de México, 29 de junio del 2011
-MODERADORA: Toma la palabra el ciudadano licenciado Francisco Cisneros Rivero, Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.
-LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO: Muchas gracias.
Señor Presidente de la República, licenciado Felipe Calderón Hinojosa; señora Margarita Zavala, con su permiso; distinguidos Consejeros Nacionales; Asambleístas; Consultivos; querida comunidad de y para personas con discapacidad.
Buenas tardes a todas y a todos ustedes.
Hoy, me ha sido conferido la distinción de darles la bienvenida a este acto protocolario, mediante el cual se instala el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, honor que comparto con todo el equipo de trabajo, con todas y todos aquellos que han hecho posible que lleguemos hasta aquí.
Hoy 29 de junio de 2011, las mexicanas y los mexicanos con discapacidad, iniciamos una nueva etapa en el proceso de construcción de políticas públicas, otra más que nos permite enfrentar el gran reto de la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, logro que hoy se le reconoce a México a nivel internacional. Aprovechémosla.
Sé que pocos son profetas en su propia tierra. Sin embargo, quiero recordarles que juntos, sociedad y Gobierno, hemos hecho historia desde hace poco más de 10 años cuando iniciamos esta carrera por cambiar a México.
Una carrera que nos llevó a territorios nacionales e internacionales, para poder generar un verdadero cambio, un cambio de fondo, un cambio de concepción y de cultura, un viraje de 180 grados en la percepción y comprensión de la discapacidad, un nuevo rumbo que hoy nos da esperanza, que nos convierte a nosotros, las personas con discapacidad, en actores de nuestros propios destinos.
Cada uno, desde su trinchera y sus posibilidades y capacidades, hemos de comprometernos a participar en la construcción de este puente que nos lleve a la participación plena.
Yo, desde la vida institucional y con el apoyo social, renuevo mi compromiso de brindar mis mejores esfuerzos en este nuevo umbral, para avanzar, para fortalecer, pero, sobre todo, para dejar una estructura donde las personas con discapacidad podamos participar.
La construcción de una nueva cultura no se hace de la noche a la mañana. Se hace día con día, con trabajo, con sueños, con las voluntades de todas y todos los presentes y, por supuesto, con las de quienes, no estando presentes, se deben de sumar a esta perspectiva de inclusión.
No hay tiempo para aquellos que no quieren entender, o aquellos que no quieren aceptar, que las personas con discapacidad podemos, sabemos, y estamos dispuestos a participar positivamente en este México, en este, un México fuerte.
Hoy, seremos testigos de la Instalación del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, dando cumplimiento al Transitorio  Tercero de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, e iniciando una nueva etapa para la creación y consolidación de las políticas públicas.
Por esto y por las implicaciones históricas de este evento, los presentes adquirirnos un compromiso para renovar los esfuerzos, para consolidar los resultados, para mejorar las actitudes y ser incluyentes las 24 horas del día, de cada año, de cada mes.
Porque la inclusión, al igual que el servicio público, no es un trabajo. La inclusión es una vocación. Trabajemos juntas y juntos, unidos, para que, en México, las personas con discapacidad podamos vivir  mejor y gocemos de plena ciudadanía en igualdad de condiciones,  como corresponde a una sociedad justa y democrática.
Muchas gracias.
-MODERADORA: Tiene la palabra la ciudadana licenciada Mayra Cristal Vargas Osornio, Representante de la Sociedad Civil con Discapacidad.
-C. MAYRA CRISTAL VARGAS OSORNIO: Licenciado Felipe Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; licenciada Margarita Zavala, Presidenta del Consejo Ciudadano Consultivo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
Doctor José Ángel Córdova Villalobos, Presidente de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; honorables miembros de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Licenciado Francisco Cisneros Rivero, Director General y Presidente de la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Invitados especiales; amigas y amigos todos:
El día de hoy, es muy importante para nosotros como país, y especialmente para nosotros, las personas con discapacidad. Es un día muy trascendente porque hoy se instala el Consejo Nacional para el Desarrollo en la Inclusión de nuestro sector, las personas con discapacidad.
Justo hace un mes y dos días nos reunimos en este mismo lugar, para celebrar el que nuestro Presidente, el licenciado Felipe Calderón Hinojosa, firmara el Decreto Promulgatorio de la Ley General de Inclusión para las Personas con Discapacidad.
Una Ley la cual, para nosotros como país, como Gobierno, como organizaciones de la sociedad civil que atendemos a nuestros compañeros con discapacidad, implica un reto y una esperanza.
A lo largo de muchos años, hemos luchado en forma independiente para proporcionar servicios para nuestro sector con discapacidad. Asimismo, somos conscientes de lo que como Gobierno se ha gestionado en pro de nuestro desarrollo. Sin embargo, hoy, el paradigma de luchar en forma separada e independiente se termina para dar paso a una unión y un compromiso en común.
Hoy nos encontramos aquí juntos para congratularnos y participar de la Instalación de un Consejo, cuya Asamblea Consultiva, Órgano Administrativo e instituciones gubernamentales, conformemos una fuerza en común que vaya hacia un mismo sentido: El desarrollo y la inclusión de un sector de la sociedad, en el cual, más de cinco millones de mexicanas y mexicanos con discapacidad nos encontramos día a día.
La discapacidad es una condición de vida, es algo que se lleva diariamente, pero esto no significa que por ello, las personas que la vivimos no seamos felices. Y tampoco significa que por tener discapacidad seamos invisibles ante un mundo y una sociedad que va cambiando constantemente.
Hoy se presenta ante nosotros una oportunidad maravillosa, una oportunidad en la cual, el diálogo, el trabajo en común, el compromiso y la unión deben ser nuestros firmes fundamentos diarios.
Este día, a través de la Instalación de un Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, sociedad civil y Gobierno trabajaremos hombro con hombro para juntos buscar el impulso y el desarrollo de un sector que inevitablemente, inevitablemente, aumenta día a día.
Hay tanto por hacer en materia de accesibilidad, educación, empleo, salud, justicia y todos los temas que nos involucran como sector con discapacidad, que era inevitable la unión entre nosotros.
Dentro de este gran compromiso debemos hacer todos nuestra tarea, pues si bien el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad es el órgano rector y coordinador de las acciones y las instituciones, todas y cada una de las instituciones gubernamentales incluidas en esta alianza son las ejecutoras de estas acciones.
A partir del día de hoy, las organizaciones de la sociedad civil de y para personas con discapacidad de México, no nos sentiremos solas en el camino y a su vez, manifestamos nuestro compromiso por siempre aportar y sumarnos a las acciones emprendidas por el Consejo hacia nosotros.
Sabemos todos que el camino y el reto no es sencillo, que nos esperan muchas horas de trabajo conjunto para tener éxito, pero asimismo, estamos convencidos de que lo vamos a lograr si trabajamos juntos, pues uno de los mayores aciertos de este trabajo, es que contamos con un Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en cuya conformación y trabajos, participamos personas con discapacidad que conocemos perfectamente y en carne propia las necesidades de nuestro sector por vivirlas día a día y no sólo por vivirlas día a día, sino por tratar de aminorarlas.
El reto lo tenemos frente a nosotros. Tenemos una Ley ahora vigente, pero sobre todo, tenemos un compromiso común: nuestro país, en el cual, vivimos millones de personas con discapacidad que necesitamos mejorar nuestra calidad de vida.
Hagámoslo juntos: sociedad civil, personas con discapacidad, académicos, gobiernos estatales y Gobierno Federal. Todos juntos caminando en un mismo sentido y siempre partiendo de nuestra nueva casa, el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Por último. Quiero que hoy recordemos juntos lo que nuestra Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad nos cita: Nada de las personas con discapacidad, sin las personas con discapacidad.
Muchas gracias.
-MODERADORA: Hace uso de la palabra el ciudadano doctor José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud.
-SECRETARIO JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA VILLALOBOS: Muy buenas tardes a todos y a todas.
Licenciado Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; licenciada Margarita Zavala, Presidenta del DIF Nacional; doctor Raúl Plascencia Villanueva, Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; distinguidos compañeros Secretarios; miembros del Gabinete. Licenciado Ricardo Bucio Mújica, Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; licenciado Francisco Cisneros Rivero, Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad; licenciada Cristal Vargas Osornio, Fundadora de la Asociación Mexicana para la Atención de las Personas con Discapacidad Visual; distinguidas personalidades; servidores y representantes de las organizaciones de la sociedad civil que nos acompañan; señoras y señores; amigos todos.
Señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: El día de hoy, damos cumplimiento al mandato de instalar el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, que establece la nueva Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Sabemos que las discapacidades son consecuencia de lesiones hereditarias congénitas o adquiridas por accidentes, enfermedades o lesiones, que conducen a la limitación de la capacidad y a la restricción de la participación de las personas.
Los resultados de la Encuesta Mundial de Salud, indican que en el mundo, más de mil millones de personas viven con algún tipo de discapacidad, o sea, el 15 por ciento de la población mundial con estimaciones a 2010.
Asimismo, en los próximos años, la discapacidad será una preocupación aún mayor, debido a que su prevalencia va en aumento y nuestro país no es la excepción.
Por ello, la importancia de avanzar más en la prevención de las causas y de los factores de riesgo de discapacidad generando mejores condiciones de inclusión y desarrollo para estas personas.
La conformación del nuevo Consejo garantizará la pluralidad de una visión global e incluyente en la definición de las políticas, al tiempo de asegurar el establecimiento de acciones de las diferentes esferas de desarrollo, tales como salud, educación, trabajo, transporte, desarrollo social, cultura y deporte entre otras, las cuales contribuyen a garantizar un enfoque integral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin de que puedan lograr una vida independiente y plena.
Asimismo, la conformación de la Asamblea Consultiva por los representantes de las 32 entidades federativas del país, permitirá dar atención a las demandas y necesidades de las personas con discapacidad, de acuerdo a circunstancias concretas y entornos específicos de la heterogeneidad regional de nuestro país.
Con la participación de la sociedad civil organizada se da cumplimiento a uno de los mandatos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que insta a los países a celebrar consultas estrechas y a asegurar la participación activa de este sector de la población en la elaboración y aplicación de políticas, de acuerdo a los diferentes tipos de discapacidad.
De hecho, permitirá fortalecer nuestras acciones considerando también las diversas recomendaciones del Informe Mundial sobre Discapacidad, que en marzo del 2011 emitió la Organización Mundial de la Salud; donde establece propuestas puntuales para los gobiernos de las diferentes agencias de las Naciones Unidas, las organizaciones sociales, los proveedores de servicios, el sector privado, el sector académico, la comunidad, las personas y sus familias.
Señor Presidente:
Con el actual Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, estamos atendiendo las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y ha sido el documento rector de las políticas y estrategias en la actual Administración Pública Federal, con logros relevantes.
El compromiso del nuevo Consejo será actualizar y garantizar que el PRONADDIS responda a los mandatos de la nueva Ley General, bajo la consigna que usted nos ha instruido, de trabajar en forma corresponsable entre sociedad y Gobierno, para avanzar con mayor celeridad y de forma contundente en eliminar las principales barreras que enfrentan las personas con discapacidad, así como a propiciar  un cambio en la cultura de la población general, para favorecer el ejercicio pleno de sus derechos humanos y de sus libertades fundamentales.
Celebro la integración de este Consejo, que nos llevará a actuar de forma inmediata, por la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad y, así, avanzar hacia el México que todos queremos: más justo, equitativo y sano. Por un México mejor.
Muchas gracias.
-MODERADORA: A continuación se llevará a cabo la Firma del Acta de Instalación del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
(FIRMA DE ACTA)

